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LA GACETA. 
1 

Diario Oficial de la · República de Honduras. 

-sERIE 61. TEGUCIGALPA, DICIEMBRE 21 DE 188&. .Nl1MERO &10. 

dro Alvarado y Don Fraaeisco Alvando~ el do á qae dieba Señora ha exhibido los docu· 

PODER EJECUTIVO. 
Presidente, en Coosejo de Ministros, méntos qae legitiman. sa petición, el Presi· 

A.cu:auA.: dente 
BELA.CIONES EXTERIORES.-A.caerdo que de- ......_ __ , __ _. Be 

clara Benem6ritos de la 1a Patria á los Delegados 1.o-.IA'Csanu-~08 n~mmtos de la Patria; y 
al Tercer ÚOD2re91) ~tro-~ricano, 2. •-Qae f. cada uno de los honorables Re. 

GOBERNA.CIÓN:.Acoerdo en que se autoriza una p~ntantes enunciados, se. les tra.~nba ofi
exhumacióo.-Acuerdo por el cna1 se oombra an malmente el pr~nte _acuerdo. 
escriblellteparaelA.rchivoN'aclonal.-Resoluc:ión L111S BoGúw 
de una rentmcla hecha por Doa heDe FloMS..- El o___ • E • 
Acuerdo que resuelve una solicitud de lá :Muui· ~·~10 d~ stado en el Despacho de 
clpalidad de Nacaome. · Relactonee Exteno~ 

JU.STICIA..-A.cuerdo que manda establecer Biblio- IU.FA.EL AJ.v A.JU.DO. 

tecas JDl'idicas.. 
GUERRA..-Acoerdo mandando que se consideren ~ala,, Not~iembre 19 il8 1889. 

como m.ilitares en servicio activo, los individuos SESoa MINIST&O: 

de las Bandas Ma.reial Y de Goerra, asi como los He tenido el h de "b. l -
_aprendices pertenecientes á dichos Cuerpos; ex- · onor recl U" e muy apre-
ceptuando los que no seaD mayores de edad. eiable o.fi.;io de Ud., feeha 95 del pasado Oc-

OOKUNICACIONES OFICIALES. tnbre, qne contiene la transcñpción del a-

PODER .TUDICIA.L.. 
c~erdo dietado por el S~»iíor General Presi
dente de esa República, con feeha 15 y en 

l3ént:encla em.itlda .. con motivo del eseriLo presentado Consejo de Mini_stroe, deelarando "Benemé-
porel ~ ~u José Mar1a Bustam&Dte, ritos de la Patria" á los miembros del Tercer 

A.CUEJtl)A.: 

De conformidad; previniendo á la !ianiei
palidad de Pespire haga guardar las pr~e
cripeiones higiénicas del easo.-üomaníque· 
se y regfstreee. 

Robrieado por el Señor Presidente. 
·cómez.. 

Acuerdo por el eaaí se nombra. uu escribiente para el 
A:rchivo Nacional. 

SBCRBTA.RIA. Dll: BSTAJ>O E!( EL DESPACHO DE 
GOBBL"'iA.CIÓN. 

figuci§a/¡xl, biciemlwe 14- de 1889. 
En vista de 'ta comunicación del Señor Ar

chiv~ro Naeional, ea qae- ·ma•iftesta haberse 
separado de SQ ofteina el escribiente Don Sa
lomón Sosa, el Presidénte 

A. CUERDA.: 
sobre lA causa in.strllid&i FerD&Ddo Caballero.- ""'- 0 • -
Sentenoia emitida en la eaasa ""'"tra Th-"- Pa- .....vngr_ eso entr_o-Ame_ ncano que fnnczon6 en N b ._.... .,.,...... 1 d a d c.-. s 1 1.0-~ om rar e~ su lugar al Señor Doo 
vón, por el delito de desacato.-Sentencia que re- a <nu a e ~n a vador y aootd6 y firmó · 1 "P · · 1 d .Manuel H. Bonilla, con el saeldo de ley, á 
cayó en la criminal contra Claro Flores por lesi~ e acto próvzs1ona e U ni6n de los Esta:. d 1 0 d 1 . • 
nes graves causadas á Francisco Henera..-A.cuer- dos de Centro-América." contar e 1• e mes en curso, Y 
dos de 1i. Corte Suprema. de Justicia. Favorecido con tan alta distinción, por ha- . 2. ~-Que po~ la oficina correspondiente se 

berme tocado eli ~erte figurar en el Tercer hq!ltde a! refend.o Seiíor Sosi..-Comuníque-
PODEB EJECUTIVO. Congreso como Representante de Gaatema- se Y r~trese. _ . 

1&; cumplo con la grata satisfacción de. ofre- Rúhnca del Senor Presldente. 

RELACIONES EXTERIORES. cer al Señor-General Presidente y á sns die- Gómk. 
~i.nguidos Ministr~ por el digno medio de 

Aeuerdo que declara Beneméritos de 1a Patria á los U d., las gracias más rendidas, pór aqneJia ResoltiCión de una renuncia hecha ·por Don Irene 
De~os al Tercer OoDgreSO Ceatro-A.merieano. h ~=- FloreS. onrosmuu.a y generosa disposición. 

S8CaETA.aU J>B :ESTADO EN EL J>ESPACBO DB Con protestas del más alto apreeio, tengo SECRETARÍA. DE ESTA.D() .BN BL J>BSPA.C.HO .J>B 
a:suciONES EXTEBIO:&ES.. el hon.or de snscribirme de Ud:, Señor Minis· GOBERNACIÓ~. 

'I'8{1Ucigalpa, ¡s· de Oetul:we il8 1889. tro, atento y seguro servidor, Tegucigalpa, .Dici~alrre i.7 de 1889. 

e "d d • ~ l - FltUCISCO L.u~I:ES'l'A.. v·sta ) "ó Ja . . h } onst eran o: que en preeenera "-e os 10., 1 en ape ac1 n renune1a que ace e 
ealcolahles beneficios que traerá ·Consigo la ~ Seiíor Doe~r Don Ra!ael Alvarado, Señor Don Irene Flores del eargo de Regi-
Uoion Centro-Americana, y de. los diversos, :Muustro de Relaciones Extertores..-Tegaci- dor 2.o de la Mnnicipalidad de la ciudad de 
obstáculos con que. se viene lnohando para galpa. La Espera.uza, fu.ndándoso en qa.e el lngar de 
alcaozar tm realización positiva; ·los ciodada· so. residencia dista n¡¡eve 6 diez h•gaas d~ la. 
:aos queo, con firmes¡, baei:la fe, constaneiá y GOBERNAOION. ciudad referida, y en que .se !,e ocasionarían 
decisión se esfuerzan,. incesantemente, por lo- p'rdidas COD$iderables en satJ in.tereses al ha· Acuerdo en que se autoriza una. exhumació.D. 
grar la reoonstrucción !le la antigaa Patria, cerio permanecer en ella todo el tiempo que 
son acreedores á la gratitud de los pueblos y SECBBTA.BÚ.. DB BSTA.DO :es J:L DESPACHO DJC exige el desempeño del empleo para q¡¡e ha 
~más alta honra; y que el Pa.cto de Uuíóo GOBE!UfA.CIÓN. sido electo. 
Provisional, ~lebrado en San Salvador por 'I'~alpa, 14- ele ..DicWnlwe de 1889. Considerando: que las cansas exptlestas por 
el Ter~r Congreso Centro-Americano, en es- En vista de la s.olicitnd de la Seiiora Dofia el Seiíor Flores no son legales, pero sí de 
ta memorable fecha, se debf., en gran parte, Isabel Agtléro, relativa á que se le permita equidad para e:x:encioDarlo del cargo iodicado: 
al patriotismo y ·seoeatez de los honorables e%htuilar Jos res~ de sa finad~ esposo, el Se- por tanto, el Presidente 
Bepreseatantes de la.S cinco Rep6.blieas de la iíor Licenciado Doa Vicente Ariza Padilla, REStrELvE:-

Am4rioa Central, Doctor Doil Manuel Delga- p~ trasladarlos del cementerio del ·paeblG Admitir, por-vía de graeia, la renuncia de 
do, Licenciado Don FraDOisco _Lainfi~ta, Dr- de Pespire, donde se 'hallan sepultados, á eita que se ha hecho mérito.-CE>m~núpa~ yp 
Don Franci~o Baca, Liceaciado Don Alejan· capit.al al lugar eQ~die1l"te~ y atendieD· oon la certificación oorre:;pond.ielite, de?Uél-
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vase la 1." pieza de· Htas diligencias al Tri· GUERRA. Como el Señor Ministro comprenderá, las 
banal de su proc~cia, para los efecJ&os de ---'~------------·-·---.....:..--.... l"entas han aomeutado suoe~iv&mente en re· 
ley. Acuerdo BWidando que se eoaaideren como mílitarea laci6n al tiempc) y circunstancias con apo· 

Rábrica del Sel.or Presidente. =-~ciad ~ 1~ •• ~1:aos ~ ~ :,-o del interés pe se toma para obtener me· ....... =Y e~ ... llioN,_.osay • ...........,.per· • · 
G6mez. teDecientes á dichos oRerpos; e:s:cept*aDdo loe' )Ores resulta4Ds, entre las cuales, deben con. 

-- 4Ue DO sean mayores de edad. tarse las activas~ acertadas y constantes dis. 
Acuerdo qoo resuelve una solicitud de la Manicipalí· - posiciones de la Dirección General, el esta· 

dad de ~acaome. ~EC:&ETW"- DE ESTADO EN EL DESPACHO DE bleci_miento de Jos nnevos pneseos de venta, 
_ X.& GUE'&R.A.. Ja permanencia de an Guarda en lo>:~ pueblos 

SECB.E'!'.LJÚ.L Dll }:.STA.l>O E::!if .i:L DESPA.CU:O DE. 

GOBJUtNA.CI6s. 

Tegucigal~.Diciembre lS ele 18S9. 

Vista la solicitud de la .Municipalidad de 
Nacaome, contraída á. pedir autoriuei6n para 
prolongar hasta. el 6 de Enero próJ::im.o en· 
trante la solemnizaeión de la pascua, la cual 
comeu~rá el 25 del corriente; y también pa· 
ra qne se le-permita la prá.ct.ica de fuegos ar· 
tiñciales, y de los jntlgos prohl.bidos por la 
ley; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

De oonformidad eQ cnanto á la prolonga· 
ci6n de la &ata y práctica..de- los faegos ar· 
tificiales antes menciona<ios, y sin lugar en la 
parte qne se refiere á ju~os probibidos.
Oonmníquese y regiat.rese. 

Rubricado por el Señor Presidente .. 
G6mez. 

JUSTICIA. 
Acuerdo gue manda establecer Bibliotecas Jurídicas. 

Sll:CrutTÁ.ltÍA Dli:. li:STA.DO E...'{ l!!L D!tSPA.CBO D:S 

.T'CSTICI.A.. 

Tegtccigalpa, No1;·iemlwe 30 de 1889. 

Firme el Q(.bierno en el prop6sito ,.de no o
mitir medio alguno para lograr qu.e la juti
cia se administre pronta, recta y cnroplida
mente, y creyea4o qae eJ establecimiento de 
Bib1iotecas, especialmente destinadas al ser
vicio de los Tribmtalee, conducirá, en gran 
parte, á la eonseeucióu de tan importante ob· 
jeto; t>l Presidente 

ACUEJUU.: 

1.0-E. .. tableeer Bibliote<l$S · jurfdicas en la 
Corte Suprema. de J ustieia, en las Cortes de 
Apelaciones y en Jos J lizgados de· Letras de 
·la Repibliea.. 

~.0....-.:Coro.isionar; al efecto, al ~ñor Magit~
trado Lieeneiado Don Alberto Membreño pa· 
ra qué suministre Jas·obras de donde deriva el 
Dei"eeho·~sitivo Hondureño, y toda$ las otras 
~ue· estiine conducentes al tia gue ette aeaer· 
~se propone; y 

3. 0~e el Director General de Réntas 
proporcloile. al Señor :Membreño todos los 
fondO<J necesarios ·para el eumplhniento de 
su eomisi6n, la que nevará á debido efecto 
de acaerao con · el respectivo Ministro del 
Raamo de JuSticia.- Comunique$e y n>gts· 

:Rubricado por el Señor Presidente. 
Ahtaracio. 

Tegucigalpa, .J)ieiem'hre 19 de 1SS9. de la frontera, la persecución constante del 
El Presldente·de la República · contrabando y todj> tráfico clandestino, el 

surtido permanente en Jos puestos de venta 
y la calidad de las. ~_pecies que, sin duda al 
gana, son el mó-vil de esa. circ11nstanc\a. 

.&CUE'&D"-: 

l. 0-Que los individuos de que se compo· 
oen las Bandas Marcial Y. de Guerra, aef CO· 

mo los apreDdioes de loe 'e.z:presad~ Cuerpos, 
sea,n considerados, para todos los efectos le· 
gales, como militares en servicio aetiv~; y 

2.0-Qo.eda.n exceptu'idos de.la regla &Dte· 
rior, los individuos que no hubierea campli· 
do la edad que determina la M!y para 44ue el 
servicio militar sea obligatorio.~ComnHíque
se y re~trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.J.l~ewaelQ. 

CO.JIUNICA.OION ES OFIOIA.LES. 

CIRCULAR. 
Te1Juci'gaJpa, .D~ciem'/We 18 de 1889. 

Señor Gobernador Político del Departamen-
to de .................................. . 
Siendo la. presente eetaci6o la mas favora

ble para proceder á la apertara y rep~ci6n 
de los caminos qlle comunican los pueblos a. 
ese ])apartamento, me permito recordar á Ud~ 
el cumplimiento de las dispocieioues que á ese 
respecto contienen el Decreto Legis~tivo de 
30 de Eoero de 1$75 y las circulares de 7 de 
Febrer~ .. de 1884 y 18 de Agosto de lSS.?, á 
fin de que obligue á las Municipalidades de 
su jnrisdieeión, que á la ma.yor brevedad po· 
sible efectúen la compostura de las expresa· 
du vias. 

Esperando qne Ud se sirva contestarme de 
recibo, rue saseribo su mny atento seguro 
servidor, 

Planas. 

Yo quisiera que las .rentas llegaran á un 
guarismo sorprendeD-te; pero no es dable ele 
varias á mayor altaa-a, sino con muy rar.as 
excepciones, que, cómo dejo dicho, )a condi 
ción de lo9 .Pueblos no permite haoer más. 

Por los informes qoe be recibido ~e los em 
pleados de la. frontert., estoy en CGnoeimien 
to de no haber oearrido cosa notable al re 
greso de todos los que concarrieron á las fe 
nas recién pasadas de la vecina República. 

Parece que la gente va entrando iaseusi 
blemente en respeto á la ley. E~e estado de 
m9T&!idad será ~n lo porvenir una garaotia 
para. ios intereses ñ.scale$. 

A consecnencia de haber subido el cons11 
mo de aguardiente en todo11 los ·pueblos, e 
contratista no ha podido formar un dep6sito 
que bastP para llenar eumplida.m.eote todas 
las exigencias que oonrreo, y -más cuaodo no 
se puede estrechar .fuera de la medida de su 
c»mpromiso, en-lu que se funda eusudo se le 
exige seriatnen~. Por ·ese motivo ha habi 
dó neeesidaa de oomrir, para obtener el su
-ficiente surtido, á distintas fábricaq, donde 
por la escasez de do.lce., Jo mismo que aqui 
se ha obteaido eo poca cantidad á. precio más 
a1t?;.pero sin _afeetar,_en manera alguna, t.a.s 
ta hoy, los iotereses del fiseo, pues et contra 
tista lo ha tomado por sa cuenta. 

Sobrada !'UÓD tengo .para expresar que 
continúe Ja escasez de este artículo, y seria 
conveniente dictar una disposición par-a pre· 
:venir todo contratiempo, por este mes hasta 
Febrero; pues siendo la renta que se sobre-
pone, jo.sto es la dedicación á mantener ft su-

La~ • .Diciembre 12 de 188~. fieiente abasto_ 

Señor Secretario de Estado er. el Despacho De mi parte, no seré indiferen~ ~n hac¡er 
de Hacienda.-Tegucigalpa. todo aquello qae sea de mi deber para corres-

Cábeme la honra de dar á Ud. el iofornie ponder á las miras del Gobierno; y qo.e no se 
correspondiente al mes ve~eido de Noviem- juzgue qae solo soy empleaJo para esperar 
bre, por los producto$ alcanzados en et:ta o- el sueldo que se me ha designado. No, ja
ficina. mú he pensado en eso, y solo he tenido por 

El ingreso 1lseea.Ii6 á (.$ 3.534.&'if) tres mil guia eomplir con mi eornetido, desprendido 
quinientos cincuenta y cuatro pesos siete y de todo ia.te.rés mt>.z.quino qo.e pudiera reba· 
seis octavos centavos. jar mi hoara, como no ha faltado algún con. 

Los gastos de las rentas importaron: ($ 184. tratista que lo di~ al hacerle presente· iu-
6<ft,) ciento ochenta y eoatro pesos sesenta y" conveniencias 6 ab!ISO$, á mi juicio iodispen. 
siete octavos centavos, los de ad&inistraci6o sabl~ á quien me- ht> abstenido de enviarle 
local: {i U3.60,) ~iento trein~ y tres pesos su merecido, por la poca importancia de Sil 

~ta centavos; tropa, presiaio, ahorros y aJltor, acertando eo la :falsedad, la malicia y 
limpi~: ('t. 204.03!,) doscientos enatro pesos sin precedentes jo.stüica.bles. 
tres UD octavo centavos. El sald.o~e (t 3.0~31. 1'e~o eou lo exp11esto, Señor: Minist.r~ 
83f,} tres mil treinta y .un pesos ochenta y el presente informe, 808l:ribiéndome por .8.; 
tres y seis. octavos centavos, faé r~mitida á atento y seguro sego.ro servidor, 
Ja.Direeeión General de RenUs.. ea. cnmpli· CA..Suso J.6p:u; 

miento de d_isposiciones ' ese respecto. 
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La Paz, Diciembre 4: de 1889. prestado en dar cima ,i obra de tanta impor- ~o relaclón, expone: qae desde que obtuvo 
Señor Ministro de Hacienda del Supremo taneia, como Ja de ·106 gobernadores que han el empleO de representante del Ministerio Pú· 

Gobierno de 1a. Reptblica.-Tepiga.Ipa. prestado su contingente á la realización de olico, ha dado por term.inadá la procuración 
dicl¡a_ obra, ~ todo lo ~ul ~ la mejor ar· que ha desempeñado en la criminal contra 

Cumpliendo con el deber ae• á Ud._el io- morú& ea los concarra.Ms, sia omitir vivas al Fernando Caballero, y cuyo fallo ha pediclo; 
forme del movimift1.0 qoe haD ttnido .las 1 h Señor General Presidente Don Luis Bográu y que, ademis, os·mtereses que· oy representa, 
reatasl fiscalesd .... :n .esteb- ~':"~~~}~aran- á Ja. Unión Nacional.-Con lo expuesto se no estáD, á su juicio, ea oposición con los del 
te e mes e ..._.., ov1em re pn,::nmo p-.uo. - • 6 1 

Los
• total - d" ., • ~ ,.9,.. eoaclnyó e{ aeto que ñr..-.oos para su. eons- reeutsO tnterpuesto; y, aa mente, que como 
togresos es ascea lei'OD • • ...... 4· • Le D Al d F" 1 d . • _ _,._ 

43
a ·r 8 632 23¡ d loa- b- tanci8.-S. Sal:vador mas, . van o, 1sea, no pret•n e toterventr para D¡u¿a en 
·~ 61 ra ma¡or en sad · Él ~; c¡.a.e.,:. Coarado Ctlnarrla, C..-les Pineda; por mi y el asnoto del mencionado reo, entendiéndose 

=o~;m e mes :• . ~ d t:po 
1 

Arcadio Benitez, Pascual Pineda, SaDwgo qae su gestión está limitada, nada menO& qoe 
to _ ne~d e por 8h :~~d a ~. ~ Dcor:-s~: Milb, Juan L6pez, Felipe Alvarado, Ciriaoo 6. pedir se le dé enrso y se falle- aquello qae 
· sarti 0d qadeeb"da a 1 oálend e, __ ep ~--~! de Paz, Felipe Peralta, Hilario Santo~>, Jesús &ea de justicia. sin entenderse para nada con 
para ateo er 1; amente e ave pn._...,.,. Al- _ 1 T -,... 1• Abe - . --o - F-..:11- • 1 • • • ·a· d · · 1 -6 
d l. ste t d d vauauo, • --o ma, ntcto ;l["eaa. ~rt e petteJona·no; pt 1eo o, ea eonc ast o, que 

e venta, exp tcan e aumen o e pro oc- . • Sa . ,.. ·¡ - 1 1 · b l • ta.d • 
6 

~ VtUanu~ .Rosa Me]ía, nt.tago .meJ a; a reso ver so re e esento presea o ae to-
<ll Enl. d Sa ta R _ .. t d . • . por .Roque Pria, Gil Cont.reras y Tránsito me en eaenta esta aclaración. 

terreno e D osa, Sl na O en Jllns_ _ _ _2 C i ""'-- l Ra o· ~~ "d d • , f ¡· - o ~o o d 
d

. -~ d S T e. . te d . te • Alv...-;¡ouO . y por .m , "<;~~VDZa o IDO$, tO· '-AIDSl eran o. que a o tos l. , ~ y 3. e 
lCCivn e an .,os~~:. constan e se c1en. . • ,.,_ ¿L F ha J , S 1 1 • d 1 - íd ' F .11 

1 
ad • DJ$10 .w.arwoez.- ec 'Ut s11pra.- os~ a - a 8.• pteza • proceso IDStra o a ernao«O 

tas c~toree man~na.s; Y va or 0 eaóf.reclefn- vador Lemas..-D. Ah-arado.-Hay dos rú- Caballero, eousta que el-Licenciado Don Jo· 
tos emcuenta y stete peSOI!I, se remat en a- -. - » d e-

- d 1 .M · • al" d d d l bl • brJCaS. sé Matia Bustamaate es su e .. ensor expresa-
vo~ e a ~;161? 1 a· • _e. pae 0 ~enc~o- Es conform.e.-Sa.ota Rosa,. Diciembre na-e- do, eoii cayo earáeter se presentó persooáo· 
118.J:;.o, pol"d~1 t v~~te Y 01000 peso~. 08 

• ;· ve de mil ochocientos ochenta y aueve. d~se en el recurso de- easaei6n interpuesto 
na- expe _1fenl t'Sd epedeR~ ramo no an tem 0 Por enfermedad del Señor Gobernador }'()- por su antecesor; teni~11dosele-, por ailt!) de 17 
<lnrso, por a t.a e 1mento. . S . d 1 De h ~ y- • d 6"-'6 - - 1 d" ho 

S
. h d . d líttco, el ecretar1o e spac o, ue ., unto e loo , como parte en e suso te 
m otra cosa, por a ora, e que ar cuenta f--L- d ,... d ... 

1 c..ñ ...... • - · el 1 d · F J .MADRID recurso; y que con o:x..-ua. 30 e .:.u.arzo e 188•, a ,;;xo or .:.u.IDI:Stro, tengo p acer e reiterar- · · · • Se- B - -ó 1 · 1 
1 

'd • - d . . - el propto nor ustamante, p1d1 a eontt· 
e as coos1 eraciones e aprecto y respeto, -6 d 1 - · h be ta 

PODER -JUDICIAL. nnaet u- e a eausa; y que s1n a r coos n· 
<lon que soy siempre sn atento y seguro ser- eia alguna en Jós autos de haber renunciado 
'Vidor, 

S. V ÁSQ-c-:EZ. 

Nota del Gobernador Político del Departamento 4e 
Copán, 

Sa'¡ta .Ro1a, Novúmbre 9 de 1889. 

Sefior Ministro de Fomento del Sapremo 
G~ierno de la República.~Tegneigalpa.. 
Te~rgo el honor de remitir á Ud_, certifi.ea

aa ea forma, el aeta de inauguraCión. del 
puente const.ro.ído sobre el río Chamelee6n. 

Soy del &ñor Ministro moy- ateato S. S. 
Por enfermedad del Señor Gobernador, ~1 

Secretario del DespaQbo, 
F_ J. MADRID. 

Acta de inauguración del puente sóbre el río Chame 
leeón, en el Departamento-de Copán. 

Sentencia emilida con motivo del escrito presentado la defensa, se presenta hóy como YtSCal soli· 
por el Licenciado Don José Maña Bustamante, citando lo mismo; de todo lo eaál se des
sóbre fA eaa.~ iDstnáda á FenaDdo Caballero.- prende, sin esfuerzo; que al ejereer en el pre-

sente eaao las funciones del llfinisterio Pll
Corte Snprema de .Tosticia.-Tegucigalpa. blioo, le hace favoreciendo su iuterés pani

Enero veintitrés de mil ochocientos oéhenta calar, como defensor del homicida Fernando 
y ocho. Caballero, y con manifiesta infracción del ar-

Visto el escrito de seis del meS en curso, ti:caJo 255, Ley de Organización y Atriboc.io
en que, como Fiseal de esta Corte, el Liceo- nes de los- Tribunales, que expresamente se 
ciado Don José Maria Bastamante, se permi· lo prohibe. 
te manifestar: que hace más de an año_ y me- Considerando; que, si bien es cierto q~e l{)d 
dio llegaroi1, por el recurso de casación; al oo- Jaeces, en el despacho de los 8$UOtos someti
nocimierito de este Tribunal, los autos erimi- dos á su conocimiento, han de seguir el orden 
nales instraídos contra _Fernando Caballero, de antigiiedad, tambiéa lo es que ese orden se 
por la muerte de una niña, ocasionada por un altera cuando motivos graves y urgeates, ea
hecho casual, si mal no recuerda el presenta. lificados por ellos mismoll, así lo exi~en, y 
do: que durante este tiempo no sólo se ha eaando así también se lo permitan lu atea· 
desatendido la preferencia qne -por su nata- eiones de s11 ministerio; artí~ulo 127, Ley de 
raleza demandan los asuntos criminales y el Organización y Atribaciooes de los Tribu-

ccEn el lugar denominado- "Casas Viejas,'' señafamiento de orden inscrito .en la tabla, nales. 
demareaei6n de L" Floritla, á los treinta dw oeupáodo_se de negocios civiles, sino qne se Considerando: que, habieado llegado eon 
del m.es de . Noviembre · de mil oohocient0!4 han fallado algunos de E'stos llegados ~o ópo- anterioridad Jas eaasas criminales de Floren
ochenta y na.eve, estando reunidos un núme- cas más reeientes.-Qae retardo tan notable eio Esqaivel, Nemesio Manzanares, .Jaeiato 
ro de individuos, en psrt.icnlar los miembros en 13 administración de justicia, resiente pro· Villalobos, To~ Pav6n y Claro Flores~ la 
mnnicipales.de Sao Nicolás, Naeva Arcadia, fundamente la sóciedad y oeasion3 perjuicios Corte Suprema ha debido. conocer de ellas, 
Florida y &n Antonio, presididos por los Se- considerables, tratándose, principalmente, de eoo preferencia á la de Férnando Caballero, 
iiores Do.o Salvador Lem11s y Don Dárnaso aquellos hechos que aft>ctan la honra, la vida pues, procediendo de otra manera, este Tribu
Aivarado, en represeataoi6n del Señor Gober- y la propiedad del individuo--Por último, el nal habría infringido la disposiei~n legal úl
naaor.Político del Departamento, sin otro oh- Señor Fiscal Bllstamante, dice qlle DO en- timamente eitadlf, cuya ~bservaocia reclama 
jeto 4111e hacer .constar la iuaugu~i6n del cuentra ex:plicaci6n satisfactoria á. la manera, sin-raz6n su defensor, el Fiscal Je esta Corte, 
pueDte ~e "Ch&JDelec6n," denGminado á últi- ósea al orden en que fueron tratádc-s los Licenciado. Don José María Bu$tamante. 
ma hora paeote del ·~Espíritu Santo" por la asuntos en el año qu'é acaba de t~rmioar, por Considerando: que sólo desnaturalizando la 
in0lediaei6u á la mo.ataia de este nombre, el Magistrado que dorante el mismo año des- in!'tit.uei6n del .Mioi.terio PClblico, los o6eia
io.stalad()$ ea Ell propio 1-Jiletlte los que presi- empeñó la Regenéia del·Tribuoal; y e~.tpéran- l~ encargados de su ejercicie pueden eonver· 
den la .reanién, en no m b~e del Sa-prem ) Go. do que las eosás han· de marchar hoy coñ ma• tirse en· i~speetores de los TribQaales de J us· 
-bien:lo, General Don Lui:t B~gráo, declaró yor regularidad, si no con más atenci6n, vie- ticia; y que, porlo mitomo, el Licenciado BtlS
abierto al servicio pá.blillo el puente del "E$- neo, en nombre de Ja ley, y en cumplimiento tamantt>, en su carácter ~ Fisea.l, se abroga 
pírito. Santo," á. lo cual sacedi6 una señcilla de su deber, á pedir se r•suelva el asunto del ana atribución que la ley no Je da,' vigilando 
pel'G~ncaaiasta mf&sica, eR- qne bnbo brindis reó Caballero_ la conducta ministerial de 106 miembros de la 
alusivos al act~ ~m eaaato se relacionan coo · Visto t:imbién ~1 eserito de 7 del corriente Certe Suprema, á quien, úaieamente, corres
la .actual Admin'Utraei~n 1lel Señor Genen¡ me~, en qoe el melieionado Fiscal, aclu-ando poode ejercer la joiisdi.cción enr.reeciooal. dia
Dou Luis Bogún, •POor la cooperación que ha el presenta-lo el día anterior y de qoe se ha cip!ina!'\a y económi.-a sobre todos los Tribu-
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ualea de la N'aci6n, y la de vigilar la condac- Senteucia emitida ea la causa eoatra Tomás Pab6o 
ta oiicial de so Fiscal, según los artículos 92 por el deUto de desacato. • 
y 257 de la Ley ya citada. 

Considerando, por 61timo: que, en el escrito Con.e.· ~a~~ de J~sticia.-Tegacigalpa, 
de 6 del presente mea, de que ya se ha hecho Enero vetntlClllco de md oeboeieato& oeleata 
menei6n, se contienen loe pasajes siguientes: Y oe~o. 

Por tanto: y habi,ndose oído al l[iniste· 
rio Ptiblico, la Corte Suprema de J nstieia- á 
oombre de la Rep6bliea, en observancia de 
las d.isposiciolles citadas y de los artículos 
737, 788, 'i3•, '150 y 760 del C6digo de Procedi· 
mieutos, por nuanimidad de votos, falla: no 
haber lagar i la casaci6n de la sentencia de 
qoe se ha hecho ioérito; condena en costas al 

e~ re~o ~.notable en la administración Vtsto el reeu~ de apelaci6n interpuesto 
de JDSti.CJa, rmente-profandamente la soeieda.3 por el defensor del reo Tomás Pab6n en la u • á , 
Y ocasiona perjuicios consid~ables, principal· causa que . ~te se le instruye por el delito de 
mente cuando se trata de aquellos hechos que deiacato al Juez de Paz 2.o D. M. E. Broot, ~nrrente, Y .maoda qu& con la certiiica-
afectan de u~ mt.llera directa la honra, la vi· ~tra la providencia de la Corte de Apela- C1 ~ correspondiente se de~nelnn 1~ autos al 
da 6la prop1edad del individuo."-''El808eri· ClOnes de esta Seeci6n, de 21 de Abril de 1886 Tnbanal de &n p~eoexa.-Not•f•quP..ae.
"? Fiseal, no ene~entra explicaei6n satisfact.o- en que ~eneg6 la casación interpuesta. ' ~.!::." ~~te Br_:-.to.-Padilla.-:-Ferrari. 
na á la manera o sea al orden en que fueron Considerando: que dicho recurso fné ínter- Tmuda<l Fiallos, Secretano. 

~~os los asuntos en el año que aeaba de paeeto á 1~ seiS dfas de notiii~ la sentencia 
\e_rm~ar, por el .:Magistrado que, durante el de ~ m~:::nada Corte de Apelaciones; de Acuerdo ea que se dispoDe e::s:cltar al s. P. E. para 
ano, . esempeil6 4a1Regencia del Tribuna]· y con onm con el artíenlo 755 circnnstaocia que. se sigan publicando en "La Gaceta" todos los 
así esperaudo que las cosas han de marchar 2• • del 06digo de Prooedimie:tos, oonfírma· fallos Y acuerdos de la Corte Suprema y del Tri· 
hoy. ~n mayor regularidad, si no con más ~ por unanimidad de v~to8, el auto apeladQ bunal Suprem9 de Guerra. 

atención, etc.;" y que, nS&Ddo en ellos su an· de que se ha hecho mérito.-N'otiffquese y 
to~de palabras. que, dirigidas á este Supremo devoélvan~ con eertiti.caei6n los autos al Tri· Sesi6n del veiotieinco de Noviembre de 
Tribunal, cuando menos, deben ser callfica.. b~al que corresponde.-Eseobr•r.-Matute ~il ochocientos ochenta y nueve, á que asia
das de i~to0638, sin qne lo expuesto en B~to.-Padilla.:-Fe'Tari.-Ariza . .:...Trinidad t~eron 1~ Seii"ores Magistrados Uclés, Ferra-
su aolaractóa del 7, lea quite este caricter, ni Fiallos, Secretan~. n, Padilla, Escobar y Hembreño. 
'·él el de F'JSCal, con que b gestionado, ha- CODsiderando de impo .... a-c1"a, para la 001· _ 
Ciéndo 1 • ed Sen&eacl& que reca.y6 en la criminal contra Claro FJo.. ' ...... se, por o nusmo, acre or á las penas res por leskmes grav~ esu.sadas á Francisco fopaidad de la jurisprudencia, .que contin6e 
·teiialadas ea los attieulos 269, en ~laeión eon Berrera.. la pnblieaci6n, en el Diario Oiicial de todas 
los 94,. Y ~ con los 62, 63, fl' y 65, Ley de las sentencias y acuerdos de la Co;te Sopre-
.Orgamzac16n de los Tribunales. Corte S d J • d • . u~r~ma .e n.sttcia.-'I'egncigalpa, ma y el Tribnaal Supremo de Guerra, tanto 
• Por taDto: la <X.rte Suprema de ¡ asticia, Enero vetotisiete de mil ochocientos ochenta más que s6lo falta la de les dos 6ltimos afi~i 
a aom'hre de la República, en observancia de Y ocho. ee acordó: excitar al Poder Ejecutivo á fin de 
laa disposiciones citadas, y por unanimidad de Visto el recurso de casación en el fondo ~ne, si lo t!ene á bien, se sirva dis~oer que 
votos, declara: qne · el Licenciado Don Jo- inte-rpuesto por el defenSOI" del reo Claro Flo: Sigan publicániose en "La ~,por orden 
sé María BllStamante, en su carácter de Fis· res~ contra la- sentencia de la Corte de A pe- c~onol6gico, todG8 los fallos y acuerdos .refe
ea.l de esta Corte Suprema, no ha obrado eo laclones de esta Sección, fecha diez de Abril nd<ls, desde que se 8Dspendi6 su ieserción en 
la 6rbita de sus atn"buciones gest.ionando, CO· de l886, en qae,_p~r el d~litó ~e lesi~es ira· dicho periódico; sin perjuicio de que r,Se. 
mo lo hace, en sa escrito de 6 del presente v~s, causadas stn mtenet6.n a Francisco He- cretaria p~opórciooe las copias respectivas i 
mes, ealificándoae, por lo menos, de irrespet.no· rre.ra, el nueve de Diciembre de 1885, en La la. ~~Clón de la "Revista J udieial," para la 
sas. las palabras conteaidas en los pasajes á Celb&, Departamento de Col6n, condena al pnblieaci6il de las seuteneias y acuerdos que 
que se re:&ere el tltimo de los considerandos e~presado .Flores á. IUl añ~ Y un día de presi- el Redactor estime convenientea.-Ucl~.
qne preceden. Y habiendo disentido el Se- dto en las cárceles de Trujlllo, al pago de Trinidad Fiallos, Secretario. 

.A.cu~do en qne se dispone q~ continúe la publica· 
ct6n de las sentencias y acuerdos de la Corte Su
prema de Justicia. 

!'<>r .Magistrado Ferrarisobre la pena que debe costas, d~fios Y. perj11ieios y á 1~ reposici6n. 
unponérsele, votando por la de cinóo días de del papeltnverttdo en el respecttvo proceso: 
arresto y suspensión de la Fiscalía por trein- Resulta.: que en eoncepto del recurrente, 
ta días, y el Integrante Ariza por la de amo- s~ defendtdo, responsable de cuasi-delito, de· 
&~ación lH'ivada y multa- que no exceda de btó ser se~tenciado de conformidad con. el 
clies _peso~ por mayoría de votos se impone número l. _del artículo 496 del C6digo Pe-
al Ltceneiado Don José María Bnstamante nal, en relae1ón con el 74: y con elll, n6me. Tegucigalpa, Noviembre 27 de 1889.-Se-
-pQr el &buso de atribuciones y falta de resp.: ro S." del mismo! .Y que, aun en el caso de fior Secretario de la Corte Suprema de Ju.s
~ de qué se ha hecho mención, la pena de ser au~r d~ ~ebto que se le ha imputado, W:ia.-Presente.-Para los fines de ley tras• 
diez dias d" arresto, conmutable á razón. de no debt6 apb~rsele la pena de presidió me· cnbo á Ud. el acuerdo que dice:-"Secretarfa 
cinco pesos diarios y saspensi6n por treinta no~ en su grado medio~ siDo la inmediata in- de ~tado en el Despacho de Jnsticia.-Te
ds:as _en· el . ejercicio de sus funciones como fenor e~ grado, porque en sentir de la Corte ~mgalpa, Noviembre 2i de 1889.-A mo. 
F"16cal de esta Corte. Comisiónase al Seño~ sentene•adora,. concurren á favor del reo, las c~ón de la Corte Suprema de J asticia, el Pre
Jnez de Letras 1.0 de este DepartamGDt.o, pa· las att-nnantes ~- .. Y 8.'" .del artículo 12, por ~dente ""?~DA.: que, por orden cronológico:. 
n que haga efectivo el arresto 6 su coomata lo e~al e~ apltcable la regla s.• del n del Slg&D publicándose en la Gaceta Oficial, to
~l, librándose, .para este un, la correspon· propt~ Có_di~O Penal; ~egando, por lo dicho, d~ los ~allós y áeüerdos emitidos por los 
diente comanieaeién, haciéndose Jo. mismo con como ~~fnngtdas, las a1<Jposieiooes apuntadas. Tnbnnalee, recomendándose la publicación, 
el Director Geaeral de Rentas y Administra- .. Coosiciera~o: que sólo en el caso de que ~gún t:' ~~ha en que-se hubiere suspendido; 
dor de Rentas departtmeatal. La Secreta- Importare enmen el hecho punible de que se sm per:JUlCiO de qué contío6e llenando su co· 
:ría oomalñcad tambi'n ésta resolución al Mi- tr~ta, lo eual, en el presente, no ea así, el metido el periódico, la "Revista Judicial." 
~o. de .Jósti.cia~ para conocimiento del Tn~nnal S:otenciador _habría violado en sn ""-Comanfqn~ y regfstrese.-Rubricado por 
Prestdate de Ia República, i las Cortes de náme~o l. el artículo 496 citado, y conse- el Seiior Pres1dente.-Alvarado."-De Ud. a

Ape)aciones, para que 1a hagan-saber¡ qnie coen~mente el i~, en re.ferencia aln, nú· tento sei'ridor."-.Alt1arado. 
Des oorrespoD<la, y al Redactor de "La Gaceta rn.ero S. ' que tamblén se Cita. Es conforme. 
Oicial"•pan so pnblieaeióil . .;_Notifíquese.- Considerando: qae la sentencia impugna
l'.acObar:--Katate :Brito.-Padilla.-Ferra- da no toma en cuenta la atenuante 4.• de que 
ñ.-Arisa.-...:~ FiaDos, Srio. habla el recurrente; y que, por lo mismo, no 

proceden las infracciones de los artículos i2 
y 71 que en SU$ respectivas casos se alegan. 

1lu.."l'IDAD FIAI.LOS S., Srio. 




